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MUN¡CIPALIDAD DISTRITAL DE
PAGASMAYO

RESOLUCTÓN ON ALCALDÍA N' 015+20 22-}/iDP
Pacasmayo, 29 de agosto del2o22

EL ArcilJ)E DE I,A MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE PACASMAYO
VISTO:

El Expediente N". 5565-2022 presentado por don Jose Roman Alvarez Cortijo y doña
Cecili¿ del Miagro Rodriguez Alva, sobre procedimiento no contencioso de Separación
Convencional, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante expediente del Visto, don Jose Rom¿n Alyartz Cortijo y doña Cecili¿
del Miagro Rodriguez Alva, solicitan se declare su Separación C-onvencional al ampato de lo
dispuesto por la Iry No 29227, ley que rcgula el Procedimiento No C.ontencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipali<lades y Notarías y por su
Reglamento aprobado por D.S. N" OO9-2008-JUS, adjuntando la documentación que ampara
su prctensión.

Que, por Informe No.O63 -2O22-AE§DU-MDP, del Abogado Autorizadq
resporuable del üsto bueno sob¡e el cumplimiento de los requisitos exigidoa, para tnimite de
Sepamción Convencion¿l y Divorcio Ulterior, se indica que los solicitantes han cumplido
con los rtquisitos establecidos en los artículos 4'y 50 de la Iry N" 29227, concoráantes con
los artículos 5' y 6' del D.S. N' 0O9-20O8-JUS, emitiéndose la Rerclución de dcaldi¿ N.
O136-2022-MDP, admiüéndose a trámiE la Solicitud de Separación Convencion¿l
contenida en el expediente del Visüo, fijándoe como fecha para Audiencia lJnica, el 27 de
agosto de 2022.

Qu€, con lecha a la que se reñert el corsiderzndo precedente, se lleva a cabo la
Audiencia Unica a que se conhze el primer pírrafo del artículo 6" de la Ley No 29227 y pr
el artículo 10o de su ReSlamento, ratifrcándose los administrados en su voluntad de
separaBe convencionalrnente; confornre aparee del Acta de fecha 27 de aguto de 2O22,y
del Informe N" O79-2O22-AESCDU-MDP.

Que, mediante Resolución Drtctoral lf 26I -2OO8-JUS,/DNJ, de feclv 22 de agosüo
de 20O8, emitida por el Director Nacional de Justicia del MinisErio de Justicia, se acredita a
la Municipalidad Distrital de Pacasnuyo para llevar a cabo los procedimientos ro
contenciosos de Separación Convencional y Divorcio ulterioq y con Resolución Dircctorzl
No 247 -2O1a-JUS/DGJC, se dispuso la rcnovación de la prccitada acreditación por cinco
¿fo6 más, inscribiérdose el abogado responsable de dar el üsto bueno respectivo y de
verificar el cumplimiento de los ¡tqüsitos exigidos para tales efeclos.

Que, en cumplimiento de lo dispuesüo por el articulo l2o del D.S. No 0O9-2008-JUS,
corresponde emiürse la Resolución de Alcaldia que declarc la separación Convencion¿I.

Estando a lo expuesüo, con las atribuciones conftridas por el numeral 6) del artículo
2@ de la by ff 27972, Oryánica de Municipalidades.

ff,§mvÉ
A¡{cr¡lo 1o.- DDCLAIáL la Separación Convencional de don Jose Roman Alvarez Cortilo y
doña C¡cilia del Miagro Rodriguez Alva, por lo fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la prcsente Resolución.

Artbulo F.- Itloti6c¡r con la presente Resolución a don Jose Roman Alvarez Cortijo y doña
Cecilia del Miagro Rodriguez Alva, conforme a tey.
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Abog, !lilla I'lanay
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